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• La fabricación de rompecabezas, pasatiempos, muñecos miniatura de colección y artículos similares.

• La fabricación de juguetes tales como canicas, cometas, manualidades, incluso juegos de imitación 
científicos (microscopios, juegos de química y de ciencias naturales) y similares.

• La fabricación de calzado para muñecos.

• La fabricación de juegos electrónicos con software incluido (no reemplazable).

Esta clase excluye:

• La fabricación de consolas de videojuego. Se incluye en la clase 2640, «Fabricación de aparatos electró-
nicos de consumo».

• La fabricación de tiovivos, columpios y otras atracciones. Se incluye en la clase 2829, «Fabricación de 
otros tipos de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.».

• La fabricación de bicicletas y triciclos para niños que no tengan características de juguete y no estén 
elaborados de plástico. Se incluye en la clase 3092, «Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para 
personas con discapacidad».

• La fabricación de juegos de chasco o broma, de baratijas u otros artículos de entretenimiento similares. 
Se incluye en la clase 3290, «Otras industrias manufactureras n.c.p.»

• La fabricación de artículos de fiesta, carnavales y otros artículos recreativos. Se incluye en la clase 3290, 
«Otras industrias manufactureras n.c.p.».

• La edición en formato electrónico de juegos de computador para cualquier plataforma. Se incluye en la 
clase 5820, «Edición de programas de informática (software)».

• La fabricación de equipo automático para juego de bolos (por ejemplo colocadores de bolos). Se inclu-
ye en la clase 2829, «Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.».

• La escritura, modificación, pruebas y suministro de asistencia en relación con programas informáticos. 
Se incluye en la clase 6201, «Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, 
diseño, programación, pruebas)».

325 3250   Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales médicos y odontológicos 
(incluido mobiliario)

Esta clase incluye:

• La fabricación de aparatos de laboratorio, instrumentos quirúrgicos y médicos, aparatos y suministros 
quirúrgicos, equipo, material e instrumental odontológico, instrumentos médicos y dentales eléctricos 
de uso manual, dentaduras postizas y aparatos de ortodoncia, artículos y aparatos ortésicos y protési-
cos. Se incluye la fabricación de muebles de uso médico y odontológico caracterizados por funciones 
específicas adicionales.

• La fabricación de mantas, almohadillas con esponjas y paños de algodón quirúrgicos, sabanillas e hilos 
y gasas estériles de uso quirúrgico.


